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Salta, Viernes 19 de (T)a\>o de 1922

L E V  N.° 2 0 4
El Senado y jCámara de Diputados do. I;t Provincia de ¿jttlta. sancionan con fuerza de LEY:

A rt. 1."— Desde la promulgación de ésta 
L ey  habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OKMIiAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2 .q— Se insertarán en éste boletín:
1.0— Las Leyes que sancione -la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y tos desp-ichos^ e las comisiones.
2.0— Todps-UoS decretos o resoluciones del 
Poder Kjhutivi).
3 .0— 1 odas las sentencias definitivas e Ínter - 
locutorios de los Tribunales de Justicia. 
También se insertarán bajo pena de nididml, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general todo acto o documento que por 
’ei/es requiera pxlliridad.

Art. 3 .0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia  
y los J e fe i'd e  oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.'

Art. 4.0— L a s publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y  administrativas de la 
Provincia.

Art. 5.0— Un el archivo general de la 
Provincia y en el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos 0 más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

A rt. 6.0— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,<>—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salía, Agosto 10 de 1908
F É L I X  U S A N D Í V A R A S

J U A N  8 .  G U D I Ñ OS. de-ln C. de D. D.
pKPARTAMriKTO DH GOBIERNO

Salta, Agosto 14 de 1908 
Téngase por ley de la provincia, oúmplaser 

tomuniqnsse, publíquese y dése al R . (Jñcml.
L I N A R E S  

S A N T I A G O  M .  L O P E Z

SECCION ADMINISTRATIVA

Nombrando Ministro de Cío- •tnerwo y Hacienda h los Sres. JDr. é lag. R.P. Sosâ  respectivamente.

N- l
\

Salta, Mayo r  de 1922 
De conformidad a la facultad 

fuiiferida per el art. 137 inciso 22 
de la Constitución de la Provincia, 

E l  Gobernador de la P rovin cia

Art —

Secretarios de Estado en los De
partamentos de Gobierno y - H a 
cienda a los señores doctor Anto
nio Ortelli e Ingeniero Rafael P. 
Sosa, respectivamente.

. Art. 2'-—El Escribano, de .¡Go
bierno y Minas don Zenón Arias, 
refrendará el presente decreto. - 

Art. ■ 30 - Comuniqúese, ‘ püblí- 
cjuese y dése.al Registro Oficial.

' ‘ G U E .M E S  ' 1,
V  ■, Zjsnón. .A r i a s  - . v



.....................r  — --------  •
N o m b ra n d o  Je fe  de P o lic ía  a l
M a y o r  re t iñ id o  don  B iíg id o
Z a v a leta

N. 2

Salta, Mayo i - de 1922
Encontrándose vacante el cargo 

de Jefe de Policía de la Provincia,
E l  Gobernador de la P rovin cia  

DECRETA:

Alt. 1 •--N óm brase  Jefe de Po
licía de la Provincia al Mayor R e 
tirado don Brígido Zavaleta.

Art. %■— Señálase la ,h o ra  diez 
del día de m añana para que el 
nuevo funcionario tome posesión 
de su cargo en presencia del s e 
ñor Ministro de Gobierno.

'Art. 3/ Comuniqúese, püblíque- 
se y dése al R. O.

G U E M E S  
A. O r t k l l i

N o m b ra n d o  S u b -s e c rc ta rio  de
G o b ie rn o  a don P e d ro  R . K o c h
Reto

N- 3
' Salta, Mayo r  de 1922

Encontrándose vacante los car
gos de Sub-secretario de Gobierno 
y' Secretario Privado de la Gober
nación,

E l  Gobernador d'e la P rovincia  
d e c r e t a :

Art. i -— Nómbrase Sub-secreta- 
rio de Gobierno al señor Pedro E. 
Koch Reto. / .

Art. 2 — Encárgase del despacho 
de la Secretaría Privada- al señor 
Sub-secr^tario de Gobierno don P e 
dro E. Koch Reto.

Art. 3‘— Comuniqúese, publíque- 
se 5' dése alRegistro Oficial.'

“G U E M E S  t
A . O r t e l ú

D e c la ra n d o  en c o m is ió n  a l  
p e rs o n a l d ep e n d ie n te  d el P o 
d e r K je c u tiv o .

N- 4

Salta, Mayo 2 de i92'2
Considerando indispensable p ro

ceder a la reorganización del per
sonal administrativo y en uso de 
las atribuciones que le confiere el 
Art. 137 de la Constitución de la 
Provincia,

.E l Poder Kjecutivo en acuc> do 

I de M inistros  

d e c r e t a :

Art. i-— Declárase en comisión 
a todo el personal dependiente del
P. E. ‘

Art. 2' — Comuniqúese, publí- 
quese y archívese.

v G U E M E S  
A. O r t e l l : — R. P. S o s a

N o in iT ra n d o  S u b -s e c re t a rio  d e  
H a c ie n d a  a don R ic a rd o  N . 
M essone.-

N- 5

S a lta , , Mayo 2 de 1922
Encontrándose en ' comisión el 

personal administrativo según de
creto de la fecha, . .

E l  Gobc) nador de la P rovincia

d e c r e t a :
^ . *

Art. r  —N óm brase Sub-secreta
rio de H acienda de la Provincia’, 
al seño'r don .Ricardo N. Messone.

A r t .  2' — Comuniqúese,'- pu-blí- 
quese y dése al R. Oficial,

G U E M E S
R. P. S o s a  • • •"



A c e p t a n d o  la  r e n u n c ia  d e l 
C o n ta d o r de la  P o lic ía  d o n  
E m ilio  V a n n i.

N 6

Salta, Mayo 2 de 1922
■ Vista la nota N ° 1156, de la 
Jefa tura  de Policía, a la que acom
paña  la renuncia presentada por 
el Contador de la Repartición,don 
Em ilio  Vanni; atento el carácter de 
indeclinable de la misma,

E l  Gobernador de la P ro v in cia  

DECRETA:

Art. i ° .— Acéptase la remmeia 
presentada por don Em ilio  Vanni* 
del cargo de Contador de la  Poli
cía, y dénsele las gracias por los 
servicios prestados a la adm in is tra ' 
ción,

A r t  2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O.

Q U E M E S  
A. O r t e l l i

A ce p ta n d o  la  re n u n c ia  d e l I n 
t e n d e n t e  M u n ic i p a l  de 3a C a 
p i t a l  d o n  A rt m o  A ld e re te .

N- 7 • .

Salta, Mayo 3 de 1922
Vista la renuncia presentada por 

el In tendente Münicipal de la Ca- 
(pital, doctor Arturo Alderete,

E l  Gobernador de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. 1". — Acéptase la renuncia 
presentada por el In tendente M u 
nicipal de la Capital, doctor A r tu 
ro Alderete., y dénsele las gracias 
por los servicios prestados a la 
Provincia desde el alto cargo que 
dimite.

Art. 2o. —Comunique.se, publí-

quese, y dése al Registro Oficial. 
G J  I' M ES 

A. C x T E L L I

K o " ¿ l : ¿ m ío  K d o . d e l R e g is tr»  
C iv ! el. S im b o la r  a d o n  B e r-  
nr.r J ir .o  S ch ia v o o e .

N-

Salta, Mayo 3 de 1922
Encontrándose en comisión el 

personal administrativo, '
E l  Gobernador dt la P ro v in cia  

DECRETA;

Art. i° .— Nómbrase Encargado 
de la Oficina del Registro Civil 
de Simbolar (Anta) a don Bernar- 
dino Schiavone.

Art. 20.— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.'

G U E M E S
A. O r t e l l i

N o m brando ('o m isn iio  de O rde
nes, Secretario de P o lid n  y  Je* 
fe. nol Cuerpo de Bom horos y  
V io la n t e s ,  a los señores K rn e s -  
U)  IvUCroix. Jo sé  M a ría  So lá h i
jo  y  A lb e rto López Croas, re s
pectivam ente.

N- 9

Salta, M ayo 3 de 1922
Encontrándose vacantes los car

gos de Comisario de Ordenes, Se- 
cretario de Policía y Jefe del Cuer
po de Bomberos y Vigilantes; a ten
to las propuestas del señor Jefe 
de la repartición,

E l  Gobernador de la P rovin cia  

d e c r e t a :

Art. i° .— N óm branse Comisa
ndo de Ordenes, Secretario de Po- 
-licía y Jefe del Cuerpo -de Bom
beros y Vigilantes, a los señores 
Ernesto Lacroix José M aría Solá



(hijo) y  Alberto López Cross, res
pectivamente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

G U E M E S  
A. O r t e l l i

Aceptando la  re n u n cia  del E s 
crib ie n te  de la  C o n tad u ría  don- 
E rn e sto  F . M artín ez.

N- 10

Salta, Mayo 3 de 1922
Vista la renuncia presentada 

por el señor Ernesto F. Martínez 
del puesto de Escribiente de Con
taduría  General,

E l  Gobernador r e la P ro v in cia  

d e c r e t a :

Art. f — Acéptase la renuncia 
interpuesta por el «'¿ñor E rnesto
F . Martínez del cargo de Escri
biente de la Contaduría General,

Art. 2 '—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

G U E M E S  
R. P S o s a

N om brando o f ic ia l i* de H a 
cien d a  a don M iguel I .  A v e llu -  
ntida.

N- 11
Salta, Mayo 3 de 1922

Encuntráudose eu comisión el 
personal administrativo, depen
diente del P .  E . ,

E l  Godernador de la P ro v in cia  

DECRETA:

Art. i ‘ --Nómbrase Oficial Pri- 
meio del Ministerio de H ac ienda  
al señor Miguel I. Avellaneda, en 
reemplazo de dou J u a n  Carlos Vi
llegas.

Art. 2 '— Comuuíqnese, publí- 
quese y  dése al R . Oficial.

G U E M E S  
R. P .  S o s a

N om brando C o m isario s y Snb- 
O o iu isario s pa ra  la  P o lic ía  d© 
la  Capital.

N- 12

Salta, Mayo 4 de 1922.
V ísta la  nota 1x77 de la  Jefa tura  

de Policía,
E l  Gobernador de la P ro v in cia

DECRETA:

Art. i°. — N óm brase Comisarios 
Seccionales de la Policía de esta 
Capital a los señores Francisco 
Rey y J u a n  C. Díaz.

Art. 20.— Nómbrase Subcomisa- 
rio de la División de Investigacio
nes al actual Subcomis'irio de la 
sección prim era don Miguel A, 
Aguirre, y desígnase para ocupar 
la vacante dejada por éste al señor 
Marcos Offredi.
. Art. 30. — Comuniqúese, publí- 

quese y dése al R. Oficial.

G U E M E S  
A. O r t e l l i  ■

R e ctifica n d o  el a r t  r  del d»- 
creto  n- 509, sobre pensión d«  
doña Sofía Nogales de D íaz.

N- 13

Salta, Mayo 4 de 1922-
Habiéndose deslizado un  error 

de concepto en el decreto de la  
Intervención Federal N°. 509 de 
fecha 18 de A bril ppdo. (Exp. 3860) 
por él que se concede ppr la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a la 
señora Sofía N ogales de Díaz la 
pensión mensual de treinta y nueve
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pesos^con treinta y tres centavos 
m oneda nacional de acuerdo a lo ¡ 
solicitado y de conformidad al Art.
27 de la Ley de la materia en vez 
de ser jubilación -mensual,

E l  Gobernador de la P rovincia  

en acuerdo de M in istros  

DECRETA:

A rt  I o.— Rectifícase al A r t  i - del 
mencionado decreto en el sentido 
de que se concede a la señora S o
fía Nogales de Díaz la jubilación 
mensual de treinta y nueve pesos 
con treinta y  tres centavos m one
da nacional, de conformidad a lo 
prescripto por el Art. 27 de la Ley 
de Jubilacioues y Pensiones.

Art. 2°.— Comuniqúese,, publí- 
quese y dése al R. O ficia l.

G U E M E S '
A. O r t e l l i — R . P. S o s a

I
D y c h m u j d o  w \  p e r s o n a l
. s n í K T m u j a e r t i n o  ( l e p e i u i i c i i U *  d e l

, P .  H.

N; 14 

Salta, 'Mayo ó de 1922.
c o n s i d e r a n d o :

. Que la situación difícil en que 
se encuentra el erario de la Pro
vincia reclama del Poder Ejecu
tivo la adoptación de medidas 
tendientes a su normalización; y  
habiéndole apercibido 'de' que 
existe un exceso de empleados 
rio previstos por la Ley de Pre
supuesto,
E l  Poder- Ejecutivo de la P ró v Í7icia, 

en acuerdo de M in istros  
DECRETA:.

Art. Io—Declárase cesante a

todo el personal supernumerario 
dependiente del P. E.

Art. 2 ’— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

G (JE M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i  
R a f a e l  ? •  S o sa

t L ey  d e c la ra n d o  en v ig e n c ia
p a ra  lo s  M eses de M a y o  y j u 
n io  el p re su p u e sto  de 1919, 
con  la s  m o d ific a c io n e s  s a n c io 
n ad a s en D ic ie m b r e  de 102».t* y
N- 15

E l  Senado y  Cám ara D iputados de 
la P ro v in c ia , sancionan con f u e r 
za de

LEY:
Art. i°. — Declárase en vigencia 

para los meses de Mayo y Ju -  
. nio del corriente año, la Ley de 

presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Administración, 
de fecha 4 de Setiembre de 1919 

1 con la planilla  de modificaciones 
sancionadas por Ley del 2 de D i
ciembre de 1921.

Art. 2°.— Comuniqúese, etc. 
Dado en la Sala  de Sesiones 

de la H . Legislatura, a cuatro de 
Mayo de mil novecientos veinte y 
dos.
C a r l o s  S e r r e y , C . A r i a s  A r a n d a
P re s id e n t e 'd e l Senado P re sid e n te  de la  C. de D..

José M ejitto González
S e c re ta rio  del S enad o

J .  M . Gallo Mendoza
S e c re ta rio  de  la  C. de D.

M inis te r io
de

H acienda
Salta, Mayo 6 de 1922 

Téngase  por Ley de la P ro
vincia, cúmplase, comuniqúese,



publíquese, dése al Registro Oficial 
y archívese,

G U E M E S  
R a f a e l  R  S o sa

D estin a n d o  al s e rv ic io  de la  
A siste n cia  P ú b lic a  un a u to m ó 
v il  F o rd

i

iY 16
Salta, M ayo 6 de 1922 

c o n s i d e r a n d o :

a) Q ue la Asistencia Publica de 
esta Capital carece de un vehículo 
adecuado que permita a los médi
cos de la reparticióu prestar sus 
servicios a la geute menesterosa 
con la urgencia que el caso requie- 

ra;
b) Que es de extricta justicia 

proporcionar a los jacu lta tivos  de 
la Asistencia, los medios de movili
dad. para visitar enfermos pobres, 
que por lo general viven en barrios 
apartados;

c) Que existe en poder del G o 
bierno coches en núm ero más que 
suficiente para atender los servi
cios oficiales;

E l  GoIk  m a d o r de la P rovin cia

DECRETA:
Art.- i ° .—Destínase a prestar 

servicios de primeros auxilios en 
la Asistencia Pública de esta Ca- 
pitsl, uno de los automóviles m a r
ca «Ford» de propiedad del G o
bierno de la Provincia.

Art. 20. —El P. E. queda deso
bligado de los gastos de ‘conserva
ción y fuucionamiento.de ese v e h í 
culo mientras esté al servicio de la 
citada repartición.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí-- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o sa

N o m b ra n d o  C o m isa rio  d e l D e 
p a rta m e n to  de O rá n  a d o »  
T o m á s u u fin o .

N- 17

Salta, Mayo 6 de 1922. 
Encontrándose en comisión el 

personal dependiente del P. E.,

i£ l  Gobernador de la P rov in cia

d e c r e t a :

Art. i ° . — N óm brase Comisario 
de Policía • del Departamento de 
Orán, al señor Tom ás Rufino.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese y dése k1 Registro Oficial.

G U E M E S  
A. O r t e l l i

R e ch u p a n d o  la s  re n u n c ia s  i n -  
te rp u e ta s  uo r m a g istra d o s d e l 
P o d e r J u d ic ia l  y r a t if ic a n d o  
lo s  n o m b ra m ie n to s  re s p e c ti
vos

N- 18 .

Salta, Mayo 6 de 1922. 
Vistas las i-enuncias presentadas 

i por los doctores Alberto Alvarez 
Tam ayo, Ju lio  F igueroa S., Ale
jandro  Bassaui y J u a n  A. Urres- 
tarazu de sus cargos de Vocales 

| deb Superior T ribunal de Justicia,
! Jueces de I a. Instancia en -lo Ci

vil y Comercial y Agente Fiscal, 
respectivamente, fundadas en la 
necesidad de qúe sus des ignado , 
nes sean ratificadas por el P. E. y t

• • c o n s i d e r a n d o :

•Que el H. Senado de la P ro 
vincia, legalmente constituido y en



pleuo ejercicio de sus funciones, 
prestó el acuerdo solicitado por 
el señor Interventor Federal para 
nombrar, por los respectivos perio
dos constitucionales, a dichos 
miembros de la magistratura, lo 
que se hizo por decreto de fecha 
N oviem bre 22 de 1921;

Que a fin de salvar el principio 
institucional de que la designación 
de los miembros de la Justicia or
d inaria  corresponde a los poderes 
locales, y, para afirmar la indis
pensable estabilidad é indepen
dencia de los magistrados, lo que 
corresponde es, atento el concep
to que dichos funcionarios m ere
cen, ratificar esos nombramientos, 
hechos en virtud de acuerdo ' l e 
gal irrevocable dul H . Cenado; „
E l  Poder Ejecutivo de la P rovincia,

en acuerdo de M inistj'os

d e c r e t a :
A rt i ° — Recházaselas renuncias 

pieiudicadas.
Art. 2U— Ratifícase el decreto 

del señor Interventor Federal, de 
fecha 22 de N oviem bre de 1921, 
por. el que se nombró, por los r e s 
pectivos periodos constitucionales, 
y de conformidad a J o s  acuerdos 
prestados por el H. Senado de la  
Provincia, a los siguientes m agis
trados del Poder Judicial: Vocales 
del Superior T ribunal de Justicia 
a los doctores Alberto Alvarez T a - ,  
m ayo y Ju lio  F igueroa  S.; Juez  
de i “. Instancia en lo Civil y Co
mercial, al doctor Alejandro Bas- 
Sani, y Agente Fiscal en lo Civil, 
Comercial y  Criminal al doctor 
J u a n  A ntonio Urrestarazu.

A rt. 3-— Comuniqúese, dése a l

R- O., y fecho, archívese.
G U E M E S  

A. O r t e l t .i — R. P. S o sa

C o n c e d ie n d o  l ic e n c ia  a l D i-  -  
re c t o r de la  B ib lio t e c a  P r o 
v in c ia l.

N ° zg

Salta, Mayo 6 de 1922. 
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el Director de la Bi
blioteca Provincial,

E l  Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a :

A rt. i°— Concédese licencia por 
el término de quince días, con go
ce de sueldo, al Director de la B i
blioteca Provincial don F ernando  
A ,  Sem inario . '

Art, 2'“— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

Nombrando Salí-Comisario de 
la la . Sección de Anta ¡i don 
Antonio Villegas.

• N- 20
Salta, Mayo 8 de- 1922 

E í  'Poder E jecu tivo de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase Sub-comisa- 
rio de policía de iap rim era  sección 
del departamento de A nta  al señor 
■Antonio Villegas.

A rt .  2 '—Comuniqúese, pubiíque- 
se y dése al Registro O ficial- 

GUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i  ■

Nombrando Delegado de ía  
Conferencia (jue propicia el Pa
tronato de Jji'beradus al Dr 
Alfredo E. Koch.

N -~21

Salta, Mayo 8 de 1922 
Visto este expediente 458, le tra



B. iniciado por el señor Presidente 
del Patronato de Liberados, invi
tando al gobierno de la provincia 
á nom brar un delegado que la re
presente en la conferencia á reali
zarse eu la -Capital -Federal, y 
considerando' que ya se lian a d h e 
rido la mayoría de las provincias,

E L  Gobernador de La 'Provincia  

DECRETA:

Art. i-— Nómbrase delegado de 
la Provincia de Salta a la confe
rencia que propicia el Patronato de 
Liberados al doctor don Alfredo E. 
Koch. • -

Art. 2 '— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. Oficial y a rch í
vese.

GUEMES 
A n t o n i o  O r i e i . l t

N o m brando E x p en d ed o r de 
g u ia s de A l i b i ,  !a. S e cció n  a 
don A ntonio V illegas.

, N- 22

Salta, Mayo g de 1922.
Encontrándose "vacante el cargo 

de expendedor de guias del Dpto. 
■de Anta I a  sección,

E l  G obcnia io r  dti La "Provincia

d e c r e t a :

Art. 1. — N óm brase para ocupar 
el referido cargó al señor don 
Antonio Villegas, quien deberá pres 
•tar la fianza de acuerdo al art. 77 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 2' — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

• GUEMES ; 
R a f a e l  P. S o s a

Aceptando la re n n ne ia  del Jues 
Suplente de C e rrillo s.

23N-
Salta, Mayo^1 9 de 1922 

Vista la renuncia elevada por 
el Juez  de Paz Suplente del D e
partamento de Cerrillos, "
. ■ EL Gobernador de Lá P rovin cia

DECRETA:

‘Art. i°.—Acéptese la renuncia 
interpuesta por el Juez de Paz S u 
plante del Departamento de Ce
rrillos, don Mariano Gudiño.

Art; 2o. --Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A. O r t e l l i

N o m b ia u d o  p e rs o n a l p a ra  l a
P o lic ía  de la  C a p ita l

N- 24 -
Salta, Maj'o 11 de 1922 

Vistas las propuestas formula
das por el señor jefe de Poli
cía, en nota 2033,' •,
E l  P oder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. Io— Nómbrase el siguiente 
. personal para la Policía de esta 
Capital: Tesorero, al señor T o 
bías Serrano Bravo; Auxiliar de 
Sea  etaría. al señor Francisco J. 
Suarez; Auxiliar de Secretaría y  
Edo. de’ Archivo, al señor José 
N. Solá; Auxiliar de Tesorería, 
al señor C. Alberto Aguirre; Mé
dico de Policía f  Tribunales, al 
doctor José Hilario Tedín; Encar
gado de Mesa deEntradasval se
ñor José Samaniego; Sub-Comi- 
sarios seccionales, a los señores 
Diógenes Zapata,Remigio Reyes  
Escotoi ín y Benjamín Torres; Co-



lV •
misario de Tablada, al señor 
juna í. Saravia; Oficiales Inspec- 
10res, a los señores Pedro Gutie
rres, Tomás de la Zerda, Alberto 
buar-jz, Pedio Amador, Angel 
Domingo Echenique,- y Alcides 
Abregú; Oficiales Meritorios, a 
los señores Julio Sosa, Juau M. 
Gutierrez, Gerónimo López, Jo
sé Robledo Puch; Encargado del 
depósito de Contraventores al 
señor Vicente N. Villegas; Alcai
de Policía, al señor Jorge O. Blas
co; Comisario de Investigaciones 
al señor Francisco López Cross; 
Auxiliar de Investigaciones, al 
señor Federico Willanslsasmen- 
di; Fotógrafo, al señor Anibal 
Musso; Alcaide de Cárcel, al se
ñor Alejandro Makluff; Sub Al
caide de Cárcel al señor Arturo 
Salas, Jefe del Cuerpo de Bom
beros v Vigilantes a! señor Al-~ o
berto López Cross; Segundo Jé- 
fe, al señor Francisco Prieto; 
Ayudante Primero al señor Flo- 
ventín López; Ajaidante Segundo 
a don Segundo £. Díaz; Ayudan
te 3o a don Alejandro Diaz; A yu 
dante 4o a don Angel V. Lescáno; 
Regente de la Imprenta Oficial, 
a don Agustín A. Torre:»; Cela
dores de la Cárcel Penitenciaría 
a los ciudadanos Martín Salas, 
Ignacio Velarde, Fidel Varela, 
Jesús Marín, Ramón Soria, José 
Rodríguez y  Antonio Justiniano; 
Armero Electricista, a don Atilio 

. Castelü; Chauffeur, á don D o
mingo Brizuela, Peluquero a don 
Salustiano Burgos, Ordenanza, 
a don Robustiano Sosa, Conduc
tor de la Ambulancia, a don J. 
Félix Castellanos, Caballerizo,

a don Zenón Canavides; Carre
ro, a don Domingo Barragán y  
Herrador a don Faustino Araoz.

Art. 2°—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R- Oficial y  archí
vese.

* GÜEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b ra n d o  C o m is a rio  I n s 
p e cto r Paprador a don U o m iu -  
go Costa*.

. . ' . N- 25

Salta, Mayo 11 de 1922
Encontrándose, vacaute el cargo 

de Comisario Inspector P a g a d a ,

j E l  P oder Ejecutivo de la P rovin cia  

DECRETA:

A r t  i 0.---Nómbrase Comisario 
Inspector Pagador ai señor Do
mingo Costas.

Art. 2o. — Comunique.se, publí- 
quese y dése al Registro O ficial,

( GUEMES
A. O r t e l l i

N o m b r á n d o la  C o m isió n  M u n i-  
• c ip a l d e l d ep a rtam e n to  de Ce-

rrilJ u s :

N lY 26
/ Salta, Mayo 11 de 1922

E l  Poder Ejecutivo de la P rovin cia  

d e c r e t a ; .

Art. i ° .— Nómbrase Miembros 
de la Comisión Municipal del D e
partamento de Cerrillos a. los se
ñores Pedro Peretti, A rsen io 'Fer
nández, doctor W ashington Alva
rez, Josué Gorriti y A ntonio Sali
nas.



Art, 2®.—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

_GUEM.ES 
A n t o n i o  O r t e l l i

D e ja n d o  si ti efecto e l n o m 
b ra m ie n to  de don A lc id e s  
A b re g ú  y c o n firm a n d o  en s u  
carteo a l O f ic ia l In s p e c t o r  
F é l ix  T a p ia  San R o 'jn e

N- 27

Salta, Mayo x2 de i.922 
Vista la nota N° 1078, de la 

Jefa tu ra  de Policía,
E l  Poder E jecutivo de la P rovincia  

DECRETA:
Art. i°. — Déjase sin efecto e^ 

nom bram iento del señor Alcides 
A bregú como Oficial Inspector de 
la |^)licía de esta Capital, conferi-' 
do por decreto N° 24.

Art. 2o. — Confírmase en su car
go de Oficial Inspector de la Po
licía de la Capital-, al señor Félix  
Tap ia  San Roque:,

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficial.

G .U EM ES 
A n t o n i o  O r t k l l i

Minuta de Comunicación
La H. C ám ara de Diputados de 

la Provincia, vería con agr ado que 
e l Poder Ejecutivo se. dirija al se- 
fvor Ministro de Obras Públicas de 
la  Nación, o al Señor A dm inistra
dor General de los F F .  CC. del 
Estado, en la siguiente gestión de 
beneficio público.

Que se restablezca el servicio de 
trenes de pasajeros desde ésta E s 
tación a la de Alemania, los días 
Martes, Jueves y Sábados por la 
tarde, o por lo menos hasta la Es
tación Zuviría.

Que se disponga el agregado eu 
todos los trenes de pasajeros que 
corren entre las estaciones citadas, 
de un coche Bar o cantina, pues es 
una falta de consideración con el 
público, que se le haga viajar, 
muchas veces con familia, sin p o 
der tomar ni desayuno, saliendo 
de esta ciudad a las siete y treinta 
para llegar al punto terminal, a las 
doce horas del día más o menos.

Dada eu la Sala de Sesiones 
de la H. Cámara de Diputados, 
Salta, Mayo 16 de 1922.

C a r l o s  A r i a s  A r a n d a
P re sid e n  te

J. M. Gallo Mendosa
S e cre ta rio

La Honorable Cámara de D i 
putados, 'de la Provincia de 
S a lta ,

R E S U E L V E  !

Dirigir comunicación al .P oder  
Ejecutivo de la Provincia, expre
sándole que Li H . ' Cámara vería 
con agrado que a su vez se d ir ig ie 
ra al Gobierno de la Nación, en ca 
reciéndole la necesidad de que 
gestione ante el de Chile-la sup re 
sión del actual impuesto ,’de 24 pe-' 
sos oro de 18 peniques, con que 
está gravada la introducción de 
ganado bovino a ese país, impuesto 
que lesiona considerablemente los 
intereses ganaderos locales y di
ficulta el comercio pertinente con la

* vecina República.
Dada eu la Sala  de Sesiones 

de la H . Cám ara de Diputados, 
Salta, Mayo 16 de 1922.

. '  ‘ ' C a r l o s  A r i a s  A  r a n d a
P re sid e n te  y ! ^

J  M. Gallo-Mendoza
S e cre tario



C O N T A D U R IA  G E N E R A L

RESUMEN <le! movimiento do TESORERÍA en el mes de Abril de 1922,

1 E N T R A D A S
A SALDO DE MARZO DE , 1 6 3 6 7 3 . 6 ^

RE JEPTOR1Á (JEN ERA L
Contribución Territorial  .1922.
Patentes  Generales »
Multas » . . .
Sel lado » . .
Tin puesto a los Vinos » . . 
Explotación de Bosques  »
Transferencia Cueros »
Impuesto (¡nías »
Aguas otes.  Campaña »
Eventuales  (Marcas) » . .
Renta  Atrasada » . . .

25981.45
8942.90  

826.00
131.91.75
16384.60

2891.90  
2336.13 ■ 
•6480.—  
1322.—

40.—
20688 .— 99085.71

A Impuestos al Consumo
B ebidas.
Cigarrillos ................................................ ............... • . .  13968.-
Cigarros.  . ■.....................
T a b a c o s ............................
N a ip e s  ............................
Coca .................................
Impuesto Herencias . 
(Jálenlo Recursos .1922-

498.71  
328.50  
1 36.80 

1 975 .— 30821.61  
1027 í  .99

-Subsidio N a c i o n a l ............  ! ...............  14400.
» -o » Aguas  O e s .  Campaña .......... . . . .  300.—
» » » Boletín Oficial ............................... 1010 .60 '

Caja Jubi laciones y P e n s i o n e s ..................................................... 1579.68
E m b a r g o s ..................................................................... ,.............................  6 1 . —
Obligaciones a C o b r a r ............... . . :  ...................................................41502.68
Ba n co  Provincial— L e y  852 ................................................... -. . . 15512 .50-214545 .77

Total  de entradas____ 378219 .45

' y



O
S A L ID A S

POR DEUDA LIQUIDADA
Ejercicio 1 9 l S ................................................

1921  ...........................................
192 2  

Por Titu lo  D e u d a  C o n s o l i d a d a . . . .
> Obligaciones a Cobrar ..............................
» Obligaciones a cobrar en e j e c u c i ó n . . .
» Banco Pro v i nc ia l  Ley  S52 ................
» Caja Jubilaciones y P e n s i o n e s ..................
« Embargos  ......................................................

Ex i s tenc ia  en Caja  que pasa al mes de 
M ay o  de -1922.  .........................................................

1 5 . —
54S93.7:2

l i íS l  Stí.Dó 1830+5.(¡7 
. . . . . .  1400 —

3 5 6 5 9 .3 0  
. . . .  4 3 5 8 .1 5

•107C2.42 
' .1 (¡00.—

..................  1 80 .9 5  237006 .49

...................... 1412I2 .!>fi

Total de. Sal idas ’ 3782.19.4 5

Salta,  Mayo  8 de 1922

J u a n  C . V e  l a r d é

Cantador Gtoiieral

Salta,  Mayo  10 de 1922

Publíquese por el término de ocho días en los diarios « L a  Provinc ia».  « V o z  
<3el Norte» y B oletín Oficial,— archívese .  '

R a f a e l  P. S o s a
. * Hiui'rtwio <1© Hacienda

Es copia:
R ica rd o  IV. Mcssone

t-



EDICTOS !
Q U IE B R A — l-Cn el juicio de quiebra 

úe don Franci sco de Diego  . pedida pol
los .Sis. Cabeza y Cía.  el señor juez de 
la. causa ha dictado el s iguiente amo:  

Salta,  Abril 5 de 1922.— Autos y v is 
tos. Por presentado y constituido el d o 
mici l io indicado.  Atento a lo solicitado  
declárase en estado de quiebra n don 
Francisco de Diego.  Nómbrase contador  
a don Bas i l io  Girad Margarita a quien 
le ha correspondido según el sorteo 
praeticado en este acto ante e! r.ctua- 
uioj l í jase como fecha provisoria la c e 
sación de pago el día 17 de Octubre de- 
mil novecientos veinte y uno; l i b r e e  
oficio al señor Director de Correos pa
ra que retenga y remita a! contador  
nombrado, la correspondencia epistolar  
y  telegráfica del fallido, que deberá ser 
abierta en su presencia o por el juez en 
su. ausencia,  a fin de entregarle la que 
luese  puramente persona); int ímese a 
todos los que tengan bienes y documen
tos del fallido para que los pongan a 
disposición,del  . contador bajo las nenas  
y responsabil idades que correspondan;  
se  prohíbo hacer pagos  o entregas  de 
efectos al fallido so pena, a los que lo 
hicieren de no quedar exonerados en 
virtud ile dichos pagos y entregas do las  
obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa; procédase por el a c 
tuario y  el contador nombra lo a la ocu 
pación bajo inventario de todos 1<h bie
nes y pertenencias del fallido; líbrese 
los oficios del caso a los sonoras jueces i 
de comercio y al registro de la propie
dad para que anoten la inhibición que 
se decreta \ contra el fallido y ‘cítese al 
señor Agente Fiscal;  publiqnese edictos  
en dos diarios ¿Nueva Kpocn» y "La  
Voz del Norte» y por una sola vez en el i 
BO L E T IN  OKiClL haciendo saber e s 
te auto y convocando a los acreedores  
a  junta de verificación de créditos que 
tendrá lugar en la sala de audiencias  
del juzgado el dia cuatro de Mayo del  
«¡órnenle año a hor;1 ; .vitoree- Seftalan-  
-do ¡tara n•.*tificucto¡¡es en secretaria los

dias lunes y jueves o subsiguientes  en 
caso de feria. Rep. la foja— Humberto  
Cánepa.—Nota,  Por reuuncia del  conta
dor nombrado y por decreto de fecha  
seis del corriente mes y  aüo, se ha nom
brado contador en el presente juicio de 
quiebra al señor Vico G im e n a . — Lo que 
se hace saber a sur, e f e c t o s . — Salta,  
Abril  8 de 19 2 2 .— R ic ird o  iV. Messo- 
ne, escribano secretario.  Xo. 2;i;5

VKRIFIOACIOX D l í  C11K DITOS
l£l suscrito secretario hac« saber por 

el presente edicto que dn el juicio de 
quiebra dexlon Francisco de Diego por 
decreto de fecha de hoy se ha postergado  
la  audiencia de verhicación de créditos,  
que debia tener lugar el dia cuatro d e l  
corriente para-el d t i ^ ü e z y  nueve del  
corriente m<\s y año.— S-ilta, Mayo 3 
de 1 9 2 2 . —/ose L .  de L a rra ñ a g u , 
secretario interino.

E D I C T O .— P o r  ed p r e s t ó t e  ed ic to  se  
citil á  to d as  la s  p e rso n as  que se c o n s id e 
ren  con de rech o  sobre  las m i  jai l iarías  y  
ú t i le s  de la  I m p r e n t a  «El (,'ivico». que se 
p u b l ic a rá  d u r a n te  v e in te  d ias  en  dos d i a 
rios  de la  loca l idad  y  en  el H O L E T IN  O F I 
C IA L  p o r  u n a  sola  v ez ;  b a jo  p e n a  <le 
dissisfBársídcs na  d e fen so r  oficial.  E s t a  
d i l igenc ia  se ha ordenado  en los au to s  so
lo e cobro de a lq u i le re s  que s í" t ie  don  E lo y  
F o rc a d a ,  en re p re se n tac ió n  de hi s e ñ o r i t a  
L u c in d a  Quiroz, que corre  a n te  es te  j u z p i -  
(iu.—Salta ,  Mayo 9 de 1922.— A. P e ñ a lv a .

N- 248

> i) ±SLT.NDE—Habiéndose p resen 
tado el señor José Solis por si y
i os derechos de su señora esposa do
ña Facunda C. de Solis solicitan
do deslinde, mensura y am ojona
miento de una tracción parte  inte
grante  de la finca «El Prado» u b i
cada en esta Capital partido de Ve- 
larde limitada al Oeste y Nor-Este, 
la finca de ísasmendi de los h e 
rederos del doctor A rtu ro  L. 
Dávalos y la Ciénega de los señores 
Isamendi; al Norte, la Ciénega y 
el Manantial de Chacón, al Este, la 
tinca de San José de doña  j a -  

coba Uriburu; al Sud la finca 
«El Prado» de. don Javier Rivas, el



señor Juez de la causa por autn de 
iecha 10 del corriente mes a or
denado hacer saber por edictos que 
se publicarán de acuerdo al art. 
5/.V del C. de P. en lo C. y C. y 
por una vez en el «Boletín Oficial» 
las operaciones a practicarse y .que 
se darán comienzo el día que el 
perito designe para  que dentro  de 
él se presenten rodos los que tu 
vieren algún ínteres a ejercitar sus 
derechos y tener como perito al 
agrim ensor propuesto señor Redol
ió C havez .—Lo que e! suocrito 
secretario  hace saber a sus eíec 
tos.—José L. de Larrañaga,

N* 240

En el juicio sucesorio de la saflont 
Candelaria, F.  de Zapata ei señor J u e z  
doctor Bassaui  en auto de la fecha l la
ma y emplaza por el término da trein
ta  días a todos los que se consideren 
con derecho a la sucesión para que se  
presenten ante su juzgado a objeto de 
l iacerlos valer, Unjo apercibimiento — 
Lo que el suscrito .secretario hace s a 
ber—  D. F. Cornejo (hijo) E. S. N° 241

SUCESORIO-  -Habién dos e  declarado  
abierto el  juicio sucesorio de doña C a r 
m e n  P e r e d o d e  C aS se »  y  d e  do¡i  E m i 
l i o  C a l s e n  por auto de fecha de h >y, del 
seüor duez de primera instancia y terce
ra nominación doctor Humbert'> (,'áne- 
pa, se cita,  l lama y emplaza ;¡ todi.s los 
que se consideren con algún de,nv.¡i > a 
esta sucesión se presenten a hacerlos  
valer dentro del término de treinta días,  
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
Jugar en derecho.— Lo qu? se haca sa
ber a sus e f e c t o s . — Salta,  Abril I o de 
1922 .— fosé L .  Larrañaga. N °  224

SUCES OR IO— E l  señor juez de p a 
n e r a  instancia en lo 'c ivi l  y comercial ,  
j  primera nominación,  doctor Alejan
dro Bassani ,  ha dispuesto se cite,  l la
v e  y  emplace por el termino de treinta 
días,  contados desde la primera publi
cación del presente a todos los que se  
considereu con derecho a los bienes de
jados  por fal lecimiento de d o n  Do-  
M i n g o  M a r t í n e z  « l i i j o ,  ya sean como

herederos o acreedores,  ¡tara que dentro  
de dicho término comparezcan a dedu
cir sus acciones en forma por ante este  
juzgado y secretaría del que suscribe,  
b a jo  los apercibimientos de lo que hu
biera lugar por derecho.— Salta,  Mar
zo 24 de 1 9 2 2 . — Domingo Cornejo hi
jo , secretario.  N °  228

S UCE SO RI O- - l £ l  señor Juez de pri
mer instancia en ]o civii y segunda  
Nominación Dr. A lb e i t o  Mendióroz ha  
dispuesto se cite, l lame y emplace por 
el término de treinta días,  contados  
desde la primera publicación del p re 
sente a todos los que se consideren con  
derecho a los bienes dé ja los  por fa l le 
cimiento de don A b r a h a m  Torre/» y .  
C l e m e n t i n a  F r í a s  d e  T o r n e s  ya  sean 
como herederos o como acreedores pa
ra que, dentro de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones en for
ma por ante su juzgado y secretaría del  
que suscribe,  b a j ó l e s  apeic ibimientos  
de lo que hubiere l u g a r  por derecho.  
—  Sal ta ,  Mayo 2 de 1922 .— A. Penal- 
va. Escribano Secretario N °  23 4

EDICTO: Exp.  N®. 354 .— La auton  - 
dad minera notifica a los que se consi 
dereu con algún derecho, haberse presen
tado con fecha Octubre 17/921 el Sr.  
Lu ís  Uriburu, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo,  en e l  
Dpt o .de  Anta, en las f incas «Gramillal» 
y «Lumbreras» en una extensión de cua
tro unidades (2000 H a s . )  las que se  
ubicarán en forma de un rectángulo de 
80 00  m is .  de Este a Oeste por 2500  
mts. de Sud á Norte,  siendo el costado  
Sud del presente pedimento,  el costado  
Norte del pedimento Expt.  Nu . 353 .  
Salta,  Mayo 17 de 1922.— Zznón Arias.

N". 235

EDICTO:  E x p t e .  N". 355. —La au
toridad minora notifica á los que se con
sideren con algún derecho, haberse pre
sentado con fecha Octubre 17/921 el  
Sr. Juan Arias Uriburu, sol icitando  
permiso de exploración y cateo de p e 
tróleo, en el Dpto .  de Anta,-en las fin
cas «Gramillal» y  «Lumbreras»,  en una 
extensión de cuatro uuidades(2000 Ha s . )



las  que se ubicarán en forma -It* 11:1 
rectángulo de 8000 ints. de IC~te á 
Oeste por 250U mts. de Sud á Norte,  

■siendo el costado Sud del presente pe
dimento,  el costado Nort e  del p e d i 
mento,  Expte.  N°. 354 .— Salta,  M ay o  

•17  de .1922,— Z cnón Arias. N°. 236

EDICTO  de Minas.— Cítase a los se 
causideren con dereclio al pediiniento di¡ 
cuteo que se tramita bajo expedieutü 374 a 
nombre -de Damián Figneroa, en terrenos 
del D epartam ento  de Metán, dentro 'de  los 
siguientes limites: a rrancando del esquinero 
Sud-Este do la fiuca «El Tunal), que es el 
esquinero Sud-Oeste de la finca «Cuchi P o 
zo» se seguirá el limite Sud del Tunal en 
una longitud hacia el Oeste de 3.200.00 
metros: de este punto se b a ja rá  al Sud as
tronómico en u na  longitud de 1,700 m e
tros para ubicar el esquinero Sud-Este del 
presente pedimento; de este esquinero ( se 
trazarán  dos lineas al Norte  y  Oeste as tro 
nómico de 2,500r” metros y  8,000 metros 
respectivamente, quedando comprendido en 
ese parakdúg'ramo las 2.000 hectáreas soli
c itadas.— Salta, Abril 24 de 1922.— Zénón 
Arias. E. de M. N- 198

EDICTO  de M in a s .— Citase a  los que se 
consideren con derecho ai pedimento de 
cateo que se t ram ita  bajo expediente 'N ‘‘ 
375 a  nombre de J u a n  Arias ü ribnrn , en 
terrenos d e l  D epartam ento  de Metan, d en
t r o 'd e  los siguientes límites: un paraleló- 
gramo' de 8,000 metros de base de E s te  a 
Oeste por 2.500 metros de a ltu ra  de Norte  
a Sud, siendo e! costado Sud del presente 
pedimento el costado Norte del pedimento 
exp. 374, estando comprendidas en ese parale- 
lógramo las 2.000 hectáreas solicitadas. 
— S a l ta , ‘ Abril 24 de ±922.—'Zenón Arias. 
K. de M. N- 199

EDICTO  de Minas.— Cítase ;i los que s j  
consideren con derecho al pedimento de ca
teo que se tram ita  bajo expediente N- 376 
a nombre de Luis Uriburu, en terrenos del 
D epartam ento  de Metan, deu tio  de los si
guiente  límites: un paralelógramo de 8 0 0 0  
metros de base do E ste  a  Oeste por 2.500 
metros de Sud a  Norte, siendo el costa lo 

•Sud del presente  pedimento el costado N or
te  del pedimento del expediente 3 7 5 , 'q u e 
dando comprendidas en ese paralelógraiuo 
las 2.000 hectáreas solicitadas.— Salta .  
Abril 24 de 1922.— Z ::uhi Arias, E. de M.

N' 200

EDICTO de M inas.--Cítase a los que so 
consideren con derecho al pedimento de 
ca teo ,que  se tram ita  bajo expediente N J-
377 a nombre de José  Dávalos Legniza- 
móit, en terrenos del Departam ento de Me- 
táu, dentro de los siguientes límites: un 
paral elógramo de 8.000 metros de base de 
E ste  a Oeste por 2.500 metros de a ltu ra  
de Norte a  Sud, siendo el costado Norte de 
este pedimeuto el costado Sud del p.-di- 
mendo del exp. 374, quedando comprendi
das en esto paral elógramo las 2.000 h ec tá 
reas solicitadas.— Salta, Abril 24 de 1.922.
— Zenón Arias, E .  de M. N- 201

.E D IC T O  de Minas.— Cítase a los que se 
consideren con derecho 'al pedimento de 
cateo que se tram ita  bajo expediente N 1*
378 a. nombre de Rafael M. Zuviria, e n t e - ,  
rrenos del Departamento de Metán, dentro- 
de los siguientes límites: un paralelógranirv 
de 8.000 metros de base de Este  a Oeste, 
por 2.500 metros de a ltu ra  de N orte  a  
Snd, s%udo el costado Norte del presente  
pedimento el costado Sud del pedim ento  
exp. 377, quedando comprendidas en este  
paralelógraino las 2,000 hectá reas solicita
da.— Salta, Abril 24 de 1922.— Zenón Arias, 
E. de M. N- 202

EDICTO de, Minas.— Cítase a  los qne se 
cousidereu con derecho al pedimento de 
cateo que se t ram ita  bajo expediente N*
379 a nombre de Francisco íM. Uriburu, en 
terrenos del D epartam ento  de Metán, den
tro de los siguientes límites: un paraleló- 
gramo de 8.000 metros de base de Este  a  
Oeste por 2.500 metros de a l tu ra  de Norte 
a  Sud, siendo el costado Norte del presen
te pedimeuto el costado Sud de! pedimento 
exp. 378, quedando comprendidas en est<* 
paralelógramo las 2.000 hec tá reas  solicita- 
ta .— S alta ,  Abril 24 de 1 (Ji)2.— Zenón 
Arias, E. de M. N- 203

EDICTO  de Miuas.— Citase a  los que s© 
consideren con derecho al pedimento de 
cateo que se t ram ita  bajo expediente . 3G2 
a nombre de J u a n  Arias Uriburn, en te r re 
nos del D epartam ento  de Anta, dentro de 
los siguiente límites: de la casa principal 
de la finca tE l  Yeso» se medirá al Norte 
astronómico una linea de 800.oo metros;, 
del punto encontrando se medirán al Esto 
y  Oeste astronómicos, las dis tancias de
3500.00 y 4500.OO metros respectivamente.^  
foriuanílo así e,l costado Norte del p r e s e n te , 
pedimeuto y  de los esquineros encontrados • 
se trazarán  al Snd dos línoas perpendicu
lares al costado Norte de una longitud do



-J

2.500 metros, quedando ¡vl'í encerradas i-is 
. 2.Q00 heet&rem de esto p-diinciito. — Saita, 
Abril ,24 (le 11)22.— Zenón Arias. E . de M.

X- 204

E DICTO  de 31 iuas .— Cítase a los cine se 
consideren con derecho al pedimento de 
cateo que se t ram ita  lia jo  expediente otii’> a 
nombre de Luis Uriburu. «ti t e n en o s  del 

. D epartam ento  de Anta, dentro de los si
guiente limites: un pa>'aleló;jraiiio de 
8000.no metros de base de liste a (leste

• jior 2500 metros de a ltura  do Sud a Norte, 
siendo el eostado Suri del presante p u l i 
mento el tostado Norte del pedimento oei 
expediente ,'i(¡2 y quedando comprendidas 
en este p a ra le ló la .n o  la-! 2.000 h rc tá .e a s  
solic itadas.— Salta. Abril 24 de l'J22 —*Z •- 
nó;i Arias, E. de J!. X' UOÓ

EDICTO  de Minas. — Cítase a lo s que se 
consideren con derecho ai pedimento de 
cateo que se t ram ita  bajo expediente H(¡ 4 a 
nombre de Francisco M. Uriburu. en t e r r e 
nos del Departamento de Anta, dentro de 
los siguientes límites: un paralelógramo de 
8.000.oo metros de base de Este  a Oeste 
por una altura de 2500 metros de Norte a 
Sílri, siendo el eostado Slld del presente 
pedimento el costado Norte del pedimento 
del expeiiinete o0.-j y  quedando comprendi
das en ese puralelógrumo las 2.000 h ec tá 
reas  solitarias.— Salta, Abril 24 de I!I2¿ — 
Zenón Arias. E. de M. X- 20(i

EDICTO  de Minas.— Citase a los que se 
consideren con derecho al pedimento de 

•cateo que se tramita bajo el expediente 
■3<>5 a nombre de Rafael Ai. Ziivirít. eu 
terrenos riel Departamento rie Ait'a, den
tro  de los siguientes limites: un paral» ló
gram e de 8.000.oo metros de base de Este 
u. Oeste por 2500 metros de altura rie Sud 
a- Norte, siendo el costado Sud del presente 
pedimento el costado Norte del pedimento 
ítel expediente 364 y quedando comprendi
das eu ese paralelógramo las 2000 h ec tá 
reas  solicitadas.— Salta. Abril 24 de 1022. 
— Zenón Arias, E. de M. N- 207

EDICTO rie Miuas —Cítase a los que se 
consideren coíi derecho al ■ pedimento de 
cateo que se tramita bajo expe lien te  Híiii
* nombre de Damian F igueroa, en ter re
nos del Departamento de Anta, dentro de 
Jos -siguientes límites: un paralelójrrmuo rie
8 .000 metros rie base rie Este u Oeste por 
2'.509 metros de altura  rie Norte a Sud, 
«ióiido el costado Norte del presente pedi
mento el costado Sud del expediente 3t>2 y

quedando compren li l is en ese paralelógra- 
ino la '  2.00-1 m e tan -a s  so .¡ c i tó la s .—Salta, 
Abril 21 de J 'j22 .— Zenón Arias, E. de M.

N- 208

EDICTO de Minas.— Citase a los que se 
consideren, con derecho al pedimento rio 
cateo que se tram ita  bajo expediente 3(>7 
a nombre rie f ranc isco  M. Uriburu, en te 
rrenos riel Departamento de Anta, ri -ntio 
los siguiente límites: mi paralelógramo de
8.000 m(‘tros rie liase de Esto a Oe»te 
por 2.500 metros rie al,lira rie X.jrtc a Sud, 
siendo el costado Su l de esto pedimento el 
costado Norte del pe linjeiito del expediente 
3tii> y quedando comprendidas en eso pa- 
raltriógramo las 2-000 hectáreas solicitadas.
— Salta. Abril 24 rie 1 :)22.— Zenón Arias, 
K de- M. N- 20'.»

EDICTU  de Minas.— Citas;; a  los que se 
consideren con derecho al pedimento de 
cateo que se t ram ita  bajo expediente 868  
a nombre de Rafael M. Zuviría,  en te r re 
nos riel Departamento de Anta, dentro de 
los siguientes límites: un paralelógramo de
5.000 metros (]•' base de Este a Oeste por
2.500 metros rie a ltu ra  rie Norte a Suri, 
sieurlo el costado Sud riel presente pedi
mento el costado Nor.'e riel pedimento riel 
experiieute i><>7 y quedando comprendidas 
en ese paralelógramo las 2.000 hectáreas 
solic itadas.—Salta. Abril 24 de 1922.— Ze- 
íum Arias, E. de M. N- 210

E D IC T O —Expediente X - 356.—L a  A u 
toridad Minera notifica á los que se 
consideren c in algún derecho haberse  
presentado con fecha Octubre 17/921 el 
señor Damián Figueroa, solicitando p e r
miso de expiorac.ón y  cateo de p e t ró 
l e o  en e l  departa.iient.i de Metán, en las 
fincas «Rio Fieiin s» y «Cbileas», en 
una extensión de cu a tro  unidades (!2 0 0 0  
Has.) las que se ur ic  irán en forma de 
un rectángulo de b(;00 metros de E-.te A 
Oeste por 2500 metros de Sud á Norte 
en la' s iguiente  manera: F.l esquinero 
Sud-Este del presente pedimento se en 
cuentra  á 500 0 metros al Nor-Este, 
del esquinero Sud-Oeste, sohre el costa
do Oesttí del pedimento Exp. N 3-16; 
de este punto y con rum bo Norte, 32„ 
liste astronómico, se medirán 8000 m e
tros formando asi el costado Este el 
cual cplinda con los expedientes Ns. 346. 
347, 348. y 349--Sa!ta, Mayo 17 de 1922 
Zenón Arias, N- 237

ED ICTO —Expediente N' 357.—L a A u 
toridad Minera notifica á los que se con
sideren con algún derecho haberse p re .



sentado en fecha Octubre 17/921 el Sr. 
Francisco M. Uriburu, solicitando p e r 
miso de exploración y  cateo de petróleo 
en el departamento de la Capital, en la 
F inca  «Lumbreras» en una extensión de 
cuatro unidades (2 0 0 0  Has.) las’'q u c  se 
ubicarán en forma de un rectángulo ce 
2500 metros fie Este a Oeste, por 8000 
metros de Sud á Norte, co lindando por 
el Sud -con el pedimento .Exp. N' 356 
y por el Este  con los pedimentos E xpe
dientes Números 349, 350, 351, y 352.— 
Salta, Maro 17 de 1.922—Z enón  Arias, 
_____ ____________________________ N^'233
EDCTO: —Expediente NT- 358—La Auto
ridad Minera notifica á los que se con
sideren con algún derecho haberse p re 
sentado en fecha Octubre 17 de 1921 
el Sr. Josjú Dávalos Leguizamón, solici
tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el departamento de la 
Capital en 'la  finca «Lumbreras» en una 
extensión de cuatro unidades (2000 Has.) 
la sq u e  se ubicarán en forma de un rec tán
gulo de 2500 metros de-Este  á Oeste 
por 8000 metros de Sud á Norte, colin
dando por el Sud con pedimento Exp. 
N" 357, y por el Este con los pedimen
tos Expedientes Números 352, 353, 354y 
355,—Salta Mayo 17 de„ 1922 —Zenón 
A rias

N- 239

SU C E S O R IO —Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de Natividad Gallardo de Olivares, 
por auto de fecha d e 'a y e r  del se
ñor Juez de Prim era  Instancia y  
prim era nominación doctor Alejan
dro Bassani, se cita, llama y empla
za a todos los que se. consideren 
con algún derecho a esta sucesión 
los hagan valer dentro del térm i
no de treinta dias bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar 
en derecho—Lo que se hace saber 
a sus efectos.—Salta, Abril 16 de 
1922—D. F. Cornejo (hijo), Escri
bano Secretario.

N° 244

REMATES
Por Ricardo López

Casa, en la Ciudad
El día 26 Jo Mayo a las 16 en pun

to, (4 de la tarde) en el Jockey liar,  
pb.za 9 de Jul io,  avenida Alsina y por 
orden del Juez de Ia Instancia doctor A 
Mendioroz, venderé a la más alta ofer
ta, dinern de contado y con la Ikhd 
de cuatro mil seiscientos sesenta y soí.n' 
pesos.con 66 centavos moneda nacional,  
que son 'las dos terceras partes su 
tasación fiscal, la casa ubicada en e s 
ta ciudad en el Boulevard Belgrano,N'1 
431 y cuyos l ímites son: por el N o r t e  
la cal le referida, por el Sud ,  propiedad 
de Juan lí. Veíanle,  por el l iste con 
la de Ramón Vil lagran,  y por el Oeste  
con propiedad de Estlier Barrante5!.

E l  comprador oblará el diez por ci en
to del valor de la veula,  como seña, 
y por cuenta de pago.— Sal ta,  Mayo  
6 (le 1922.— Ricardo López Martiliero.

N °  223

Por Alfredo Costa
luáical— Base fie uen ta  $ 11333Z ó se a n  las
dos terceras partes de su  valuación fiscal,

C A S A  r  S I T I 0  EN G l i F M E S  ( C A M P O  S A N T O )

Por disposición del señor Juez  
de Prim era Instancia doctor H u m 
berto Cánepa. en el juicio seguido 
por don Pedro Fernandez V s .  C. 
López de B arnonuevo y Rosalía
B. de Olmedo procederé á  la ven
ta en rem ate público el día 19 de Ma
yo del corriente año, en el'Jockéy 
Bar, frente á  la plaza 9 de Tulio, 
á las 11 a. m. con la base a r r ib a  
expresada de la propiedad em b ar
gada, ubicada en el partido de 
Güemes, departamento de Campo 
Santo.—Por datos, sobre límites y  
construcción al suscritá, V icen te  
López 472—-Alfredo Costa.

, N° 242

Por Ricardo Lópaz
S I N  BA S E  

Gran Finca «El Tartagal»
El díi miércoles treinta y uno de 

Mayo a las 16 en punto (cuatro de la 
tarde), en el Jockey Bar, plaza 9 d» 
Julio, Avenida Alsina, y por orden 
del Juez de primera Instancia, doctor



A, Mendioro-/ ,  en el juicio de Concurso 
Civil rotulado V i c e n t e  Arqu.iíi ,  vende
ré a la mas alta oferta sin base y di 
nero de contado,  la val iosa f inca de
nominada «El Tartag. i l»,  reconocida 
l a  mejor del rico departamento de Oran 
por su extensión,  fertilidad de la tierra,  
inmenso y recio boscaje en que abun
dan las más variadas y ricas maderas,  
donde la caña de azúcar se da, exhube-  
rante sin necesidad de riego, conformi
dad de planicie y por donde está de
cretada la prolongación del ferrocanil  
de Embarcación a Yaeuiba y Santa  
Cnr/, de Bolivia.  So lamente  en quebra-  
chales hay para sacar mil lones de pesos.

Ubicada en el departamento de Oran,  
se calcula,  según los títulos una exten
sión de diez y odio leguas cuadradas,  
advirtiéndose que por su naturaleza,  
sólo dos de dichas leguas ofrecen una 
ganancia,  para Ja reventa y la exp lo ta
ción de muchos centenales de miles  
de pesos.

La  propiedad t iene por límites: al 
Norte,  el rio Tartagal ,  al Sur, propie
dad que fue de doña Carinen líriburu;  
al Es te  y Oeste, propiedades desconoci
das de terrenos baldíos hasta col indar  
•con Bolivia.  — Venta «ad corpus».

Los interesados pueden informarse  
-« 11  el expediente de concurso referido,  
e imponerse de la bondad de los tirulos 
en el estudio del doctor Caí los S ‘i rey.

El comprador oblará el diez por 
c ie n to  del importe de la  v e n ta  en el 
acto de recibir la boles a como seña y 
por cuenta de p a g o — Salta,  4  de A bril  
<te 1922— Ricardo López Martiliero.

N° 344

Por |osé M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición deJ'-Sr. Juez de Pri
mera Instancia Dr. C’ánepa y como co
rrespondiente a la ejecución seguida  
por .José Muñoz contra Sant iago Ca
rral,  el 14 de Julio del cte. año a las 
'si en mi escritorio Alberdi  323,  v e n 
deré con base de $  9.733,33,  la finca 
denominada «Gibraltar» ubicada eu el 1

Dpto.  de Cachi y de. propiedad del ejecu
tado .— J o s é  M . L e g w z a m m ,  mar
tiliero. N ‘ 212

Por losé M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cá- 
nepa y como correspondiente a la ejejn - 

\ cion seguida por Miguel Viñuales con 
tra la  viuda d3 Ten é hijos, el 27 de 
Junio del cte. año a las 17 en mi escri
torio Alberdi 323 , venderé con las ba
ses que en particular se expresan, cua
tro propiedades ubicadas en^vui  ('ar
los .— Casa y sitio base § 960 : terreno 
base $ 1 ,8 1 3 .3 3 ;  otro terreno, base $  
2 .4 0 0 ;  casa y sitio en Santa Rosa.base  
$  2 .1 3 3 .3 8 ,  —  'fosé M. L eg m sa m ó n , 
martiliero.  N ‘ 2 1 3

Por JoséM , Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Hr. Juez Dr. Cá- 
nepa y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Capitán Rafael S e 
rrano contra don Miguel A . Sosa, el 8 
de .Julio a las 17 en mi escritorio Al 
berdi 3 2 3 ,  venderé con base de $ 4 9 ,2 0 0 ,  
la finca denominada «Potrero de 
Uribuni» ubicada en el partido de In- 
cahnasi  departamento de Rosario de  
Lernia de esta provincia,  propiedad que  
tiene una extendón según mensura  
a p r o b a d a  de 12.11(3 hectáreas 9 .5 7 9  me
tros y tres decímetros cuadrados.— fo 
sé  M. L eg u iza m ó n , martiliero.  N 2 1 4

Por Víctor M. Marina
J U D J CÍ A L -S in  base muebles de 

fotografía 
El din 22 de Mayo de 1922 a horas LO 

Por  disposición del señor Ju ez  de P a z  
L etrado  doctor V icen te 'A rias ,  y eom > per
tenec ióm e a la ejecución seguida por la 
señorita. Benjannria  Ort-í/, contra Isidoro 
Sánchez, venderé el día  22 de Mayo 
corriente, a  horas 10, en el local 11. Alber- 
di número L38, donde es ta rá  raí bandera, 
sin base dinero de contado y al m ayor 
postor los siguiente muebles: una v idriera



<le fotografía de 3 metros «le largo por 1.20 i 
metros ile alto y otra vidriera  de 2 metros | 
de largo per 1.20 metros de ¡ilto; un cu - 1 
bailete  para  exponer cuadros: una mesa de ! 
centro para sala y un lavador con piedra | 
<le mármol. !

Sin base y dinero .le contado.— Víctor | 
M. Marina, martiliero. N' 226

Por Víctor M. Marina
JUDICIAL .

D e r e c h o s  y  a c c i o n e s  e n  l a

MITAD DE LA CASA Y SITIO 
UBICADOS E S  EL PUEBLO DE
C a c h i . — B a s e  d e  v e n t a  §  • 
346.66— Hx d í a  20 d e  M a y o  
d e  1922 a  l a s  16, (4 d e  j : a  

t a r d e )
P o r  disposición del señor Juez  do I a 

Ins tanc ia  doctor Humberto Cánepa, y como 
correspondiente a l a  ejecución seguida por 
don Toribio Gareca, contra don José .Miguel 
Burgos, el Sábado 20 de Mayo del corrien
te  año a horas 1G (4 de la tarde) en mi es
critorio calle Bartolomé Mitre número 409, 
venderé con base de las dos terceras p a r 
tes de sil tasación fiscal g 046.60 los de
rechos y acciones del ejecutado señor Bur
gos en la casa y sitio ubicado en el D e
partamento de (Jachi, sobre la calle llnsta-  
manr.e, equivalente a la mitad de dicha 
propiedad, con frente de 1.6 metros sobre 
la  caUe al Ponien te  y 1!) metros sobre la 
calle al Sud, con una superficie de 801 
metros.

E n  el acto del remate, el comprador 
oblará  como seña el 20 por ciento de su 
importe, en cuya oportunidad se h arán  co
nocer los antecedente  de dicha propiedad, 
relativo a sus límites, etc., etc., que en el 
momento no es posible consignarlos.— Víctor 
M. Marina, martiliero. N- 227

Por José M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor .Juez Dr. 
Cánepa y como correspondiente á la 
ejecución seguida por el Banco de la 
Nación Argentina,  el Miércoles 2 4  de 
Mayo a las 14 en la ciudad de Orán y 
tín el local del B- neo de !a Nación,  
venderé din buse un lote de maderas en

v igas  cuyo detalle se publica en lo:? 
diarios locales «Nueva Kpoca» y «l í l  
Cívico Intransigente».— José M. Leipá- 
zamón\ martiliero,  N °  221)

Por José M, Decavi
El 13 de Junio 1922,  lloras 11, e:i 

mi escritorio ¡ Sa n t i a g^ S O ;  por oideii  
¡ del Juez de 2a. Nominación,  remataré  
| con base de. ¡$ 1.050 equivalentes  a lasdos  
I terceras partes de la tasación fiscal re

bajada en 25 %, derechos y acciones  
j lepresentat ivos a una 5a. parte pro in- 
I divisa que corresponde a Manuel  . I .Fi -  
! gueroa en la casa cal le Alvarado 4.19, 
i cuyos l ímites  son: Norte,  cal le Alvara-  
! do Mid, Nemesio Costas; Poniente ,  Cár- 
i men F.  de Ortiz y Este,  Carmen F i -  
| gueroa.  Por ejecución que sigue An-  
f drés H. Arias.— El 30 % como seña y 
j a cuenta d é l a  comp ra ,— J. M. Decavi

N° 230

Por (osé María Decavi
El  día 29 de Mayo de 1.922, ¡i horas  

11, en mi escritorio Sa nt ia go  450,  y  
por orden del Juzgado de 2a Nomina
ción remataré sin base y  dinero de coa
tado, 60 vacas de vientre y 10 novi 
llos de 3 años, embargados en la eje
cución seguida por Gallo y Oía. contra  
Sandalio Juárez.— Bste ganado encuén
trase en Rosario de la Frontera en po
der del e jecutado.— El 20 % como se 
ña y  a cuenta de la compra .— José M. 
Decavi. N °  231.

Por José Maria Decavi
Por orden del Juez de 2a . N o m i n a 

ción, el día 30 de Mayo de 1922,  ho
ras 17, en mi escritorio Sant iago 450.  
he de rematar sin base y dinero de con
tado. un automóvil  marca «Ford» en 
buen estado de uso, perteneciente a la 
ejecución seguida por Antonio Sal inas  
contra la sucesión de Kudecindo Aran-  
<la.— En el acto del remate el 30 °/ft 
de seña y a cuenta de la compra.— Jo 
sé M . Decavi. N° 232



Por Ricardo López
Acciones y derechos sobre e!

Teatro Victoria
Valiosa Finca 

*La ÍTkngcp y «Cadillal»
El  día Sábado 3 de Junio,  a las 16' 

en punto,  en el  -Jockey Bar.  plaza 9 
«le Julio,  avenida Alsina,  y  por orden 
del Juez de primera Instancia,  doctor  
Hamberto Cánepa, en el- juicio t esta
mentario de don F é l ix  Usan  Jívaras  
venderé a la más alta oferta,  dinero de 
contado y  con la base de las dos t er 
ceras partes de sus respectivas tasacio
nes,  los s iguientes  bienes:

Los derechos y acciones a la cuarta 
parte de las propiedades unidas del 
Teatro Victoria, comprendido todo su 
mobil iario con la propiedad contigua  
al mismo ocupada por el gran estable-  
«imiento t i tú l a lo  Jockey Bar,  de nota
ble posición comercia! y  con ca p ad la - i  
para cualquiera grande aplicación co
mercial  o de industria.  Constituyen,  
pues una sola unidad con el  Teatro  
para 1<i,s efeelos de la venta., y limita:

Por el Nort e  y Es te ,  con los propios  
« ig u a le s  limites del Teatro;  por el Sud,  
*on el Cine teatro Guemes  de la seño-  
ñorita Bánjarairia Orti/.; y por o! OjsCe,  
con la cal le Alsina.

E s t á  tasada la cuarta pa-te o'i 
Í 2 G 5 6  pesos con 72 centavos  $%. y so 
venderá.  .

CON LA B A S E  
4«. treinta y cuatro mil setecientos 
enatro pesos con cuarenta y dos 

centavos %
F I N C A S

«La fllangcb y «Caóillal» ’
Esta  f incas forman un sólo cuerpo.

. 'Están ubicadas en el partido Rio co
lorado del , departamento de Orán,  
lo cnal bastaría .para, su recomen
dación p. iest)  que en 0"án ,  todas las 

^tierras tienen 'alguna val iosa espec ia 
l idad Lf.s f incas 3e que se trata son 
de planicie boscosa muy propia para 
ganadería,  y  con fácil explotación de 
, )as rieas tóádeíras de Bründel, a lgarro

bo, lapacho, quebracho, guayacán y qui
na que contienen.  Tienen en conjunto 
una extensión de 3.ÍI08 hectáreas y 
1 639 metros cuadrados,  3’ está tasada  
a razón de doce pesos, la hectárea, y 
se venderá con la s imple base de ocho 
pesos la hectárea,  es decir apenas lo 
que vale cualquier árbol.

Mensura aprobada judicialmente.  — 
Las col indaciones son las siguientes:  «Ui  
Manga» col inda por el Norte,  con finca  
de Nicolás Velazquez; al Sud ,  la f inca  
«El Cadillal»; al Este,  con la f inca  
«Puesto del medio»: y al  Oeste con pro
piedad de Mercedes C. de Legui/.amóu 
y  de la misma sucesión de don F é l ix  
Usan di varas.

«El Cadillal» colinda: por e! Norte,  
con «La  Manga»; por el Sud, con la  

i f inca «Sauzalito»; al Este,  con la f inca  
«El Ti pal» de Carlos Wauters  y «El 
Tipal* de Pedro Alvarez Prado y al 
Oeste,  con propiedad do Mercedes C. 
de Leguizamón y  sucesión de don F é 
l ix  Usandivaras.

Seña del diez por ciento en el acto  
de recibir la boleta. Para  referencias  
de detal le puede verse el expediente  
respectivo en el Juzgado a cargo del 
doctor Humberto Cánepa.— Ricardo L ó 
pez, ^art i l l ero .
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